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Noticias

Al invertir en este Fondo, 
accedes al mercado accionario 
local y cuentas con la experiencia 
de un jugador global como 
el Grupo HSBC, experto 
administrando esta clase de 
inversiones. 

El Portafolio Individual Fondo 
Múltiple HSBC – Compartimento 
Acciones hace parte de los 
portafolios individuales que 
ofrece el Fondo de Pensiones 
Voluntarias HSBC, lo que 
genera no sólo los beneficios 
tributarios que te ofrece el Fondo 
de Pensiones Voluntarias, sino 
que también te permite como 
cliente inversionista, obtener los 
resultados positivos del Fondo 
Múltiple HSBC – Compartimento 
Acciones ofrecido por HSBC 
Fiduciaria. 

No lo dudes, invierte tu dinero 
en el Fondo Múltiple HSBC 
– Compartimento Acciones 
y participa del crecimiento 
y las utilidades que generan 
las principales compañías 
de Colombia, motores del 
crecimiento de nuestro país.

Fondo Múltiple HSBC, 
una nueva opción 
para invertir tu dinero
HSBC Fiduciaria lanza su 
nuevo Fondo Múltiple HSBC 
- Compartimento Acciones, a 
través del cual puedes invertir 
en instrumentos de renta 
variable, principalmente en 
acciones de compañías que 
están inscritas en la Bolsa de 
Valores de Colombia, y obtener 
una excelente rentabilidad 
mientras aportas al desarrollo 
económico del país.

Aprovecha 
oportunidades 
únicas por 
tiempo limitado

Por eso no dejes pasar esta gran 
oportunidad y prepara muchas, 
¡muchas maletas! porque a través 
de tu Cuenta de Ahorros de HSBC 
puedes ganarte un Millón de Millas 
para viajar y visitar el lugar que 
siempre has soñado, darte unas 
merecidas vacaciones, acortar 
distancias, pasar horizontes y/o 
visitar a un ser querido. 

Cada millón de pesos ($1’000.000) 
de incremento* en el saldo de 
tu Cuenta durante la vigencia de 
la promoción, representa una 
oportunidad de ganar un Millón de 
Millas que serán redimidas en el 
Programa de Viajero Frecuente de 
Avianca.

Para que puedas participar, debes 
tener tu Cuenta de Ahorros activa 
entre el 1º de Febrero y el 31 de 
Marzo e incrementar tu saldo. El 
sorteo se realizará el 15 de abril de 
2011 y el premio será entregado a 
más tardar el 30 de abril de 2011. 

¿Qué estás esperando? 
Incrementa ya tu saldo y vuela 
hacia tu lugar de destino.

Para conocer los términos 		
y condiciones de esta oferta	  
ingresa a www.hsbc.com.co

¡Prepárate para viajar 
con OportuniDías HSBC!

Te invitamos a que saques 
el máximo provecho de 
la temporada de ofertas 
extraordinarias OportuniDías 
HSBC, la cual estará vigente 	
hasta el 31 de marzo de 2011 	
y donde tienes a tu alcance un 
paquete de atractivas ofertas 	
en Tarjetas de Crédito, Seguros 	
y un fantástico sorteo en 		
Cuenta de Ahorros.

nuestros 
clientes



Tips de 
Seguridad

Tus 	
Finanzas

Cápsula

En HSBC trabajamos para 
brindarte seguridad al 
realizar tus operaciones, pero 
necesitamos de tu colaboración.

Por esta razón te damos 
algunas recomendaciones:

Al ingresar al Banco identifica 
el personal de las oficinas.

No le entregues dinero 
a personas diferentes al 
personal autorizado de HSBC.

Si identificas personas con 
actitud sospechosa, dirígete 	
al Guardia de Seguridad 		
de la sucursal.

Si vas a retirar grandes 
cantidades de dinero, procura 
ir acompañado o puedes 
solicitar en el Banco, Servicio 
de Escolta de la Policía 
Nacional. 

Emplea los traslados de 
fondos electrónicos o cheques 
de gerencia para retirar altas 
sumas de dinero. 

No utilices el celular 		
en el Banco. 

Sobregiro. Estará exento 	
de 4 x 1000 si lo destinas 	
a vivienda, vehículos y 		
activos fijos.

Consolidación de 
obligaciones. Si recibes 
un préstamo para prepagar 
en otras entidades se 
te cobrará el 4 x 1000, a 
menos que se materialice 
como una utilización en la 
tarjeta de crédito.

Los desembolsos de 
créditos abonados y/o 
cancelados el mismo día 
también tienen 4 x 1000. 

Si quieres conocer más 
acerca de los cambios 	
de esta Reforma Tributaria, 
consulta a nuestros asesores 
o ingresa a www.hsbc.com.co

Mejor aligera tus cuentas 
con los OportuniDías HSBC. 
Hasta el 31 de marzo de 
2011, HSBC paga tu Tarjeta 
de Crédito de otro banco al 
0.85% mensual equivalente 
al 10.69% efectivo anual. 
No permitas que tus deudas 
te quiten la tranquilidad y 
disfruta de esta gran oferta.

El pago de tarjetas de crédito 
de otros bancos con cargo 
a tu Tarjeta de Crédito de 
HSBC, podrá hacerse para 
tarjetas de crédito VISA y 
MASTERCARD emitidas en 
Colombia. 

Puedes disfrutar de 
los beneficios de esta 
promoción, si ya cuentas con 
Tarjeta de Crédito de HSBC 
o si solicitas una Tarjeta de 
Crédito nueva.

Si quieres saber más acerca 
de esta promoción, consulta 
con nuestros asesores en 
oficinas o en nuestra página 
www.hsbc.com.co

No lo dudes, trae tu cartera 
a HSBC y ¡Aprovecha los 
OportuniDías HSBC!

¿Por qué ahogarse con las 
cuotas de pago de la Tarjeta 
de Crédito de otro banco, 
cuando HSBC te ofrece el 
pago de tarjetas de crédito 
de otros bancos con cargo 
a tu Tarjeta de Crédito 
de HSBC, permitiéndote 
disminuir el valor de los 
pagos, ahorrar pago de 
intereses y mejorar tu flujo 
de caja? 

Ventana
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Compra 
de Cartera 
al 0.85% 
mensual.

Por la salud 			
de la tierra, únete 		
a la Hora del Planeta

Miles de desastres ecológicos 
debido al Cambio Climático 
causado por el hombre tienen 
hoy al planeta en emergencia 
ambiental, y de nosotros 
depende reestablecer su 
equilibrio.

Únete a La Hora del Planeta y haz 
parte de la solución, participando 
el próximo sábado 26 de marzo 
de 2011, de 8:30 p.m a 9:30 p.m, 
en la campaña global liderada por 
la WWF – (Fondo Mundial para 
la Naturaleza), donde millones 
de personas desconectarán los 
electrodomésticos y apagarán 
las luces de sus casas y oficinas 
durante 60 minutos; dándole un 
respiro al planeta.

Prepárate para 
pagar los Impuestos 
Nacionales 2011

Como ciudadanos tenemos 
la obligación de pagar los 
impuestos al Estado; de 
esta forma contribuimos 
al desarrollo y crecimiento 
económico del país y nos 
mantenemos al día con 
nuestras responsabilidades.

Conoce las fechas de pago 
que el Gobierno Nacional tiene 
programadas para el 2011 y 
organiza desde ya tus finanzas.

La primera cuota del 
impuesto al patrimonio 
para el año gravable 2011 la 
debes pagar en mayo y la 
segunda en septiembre.

En cuanto a la declaración 
de renta, las personas 
naturales, de acuerdo con 
los dos últimos dígitos de la 
cédula, deberán declarar y 
pagar entre el 9 de agosto y 
el 6 de septiembre de 2011.

Debes declarar renta para 
el año gravable 2010, si 
cumples entre otras, con 
las siguientes condiciones: 

Tu patrimonio bruto fue 
mayor a $110.498.000,

Tus ingresos brutos fueron 
por más de $100.013.000 
si eres asalariado o 
$81.032.000, si eres 
trabajador independiente.

Tus compras con tarjeta de 
crédito fueron por más de 
$68.754.000.

¡Entérate!
A partir del 1 de enero de 
2011 entró en vigencia la 
Reforma Tributaria (Ley 1430 
de 2010) la cual contempla, 
entre otros, los siguientes 
puntos que pueden ser de 
tu interés:

Desembolso de 
créditos. Los únicos 
desembolsos a terceros 
exentos de 4x1000 serán 
aquellos destinados para 
adquisición de vivienda, 
vehículos y activos fijos; 
y el desembolso del 
préstamo en la cuenta 
del deudor o mediante 
cheque a tu nombre con 
cruce restrictivo.

Ingresa a www.hsbc.com.co 
para consultar las comisiones 
asociadas a cada uno de los 
segmentos comerciales que 
tiene el Banco.

En colombia y en el mundo, HSBc


